
Latacunga, 31 de agosto de 2020. 

Señor 
Héctor Gaviánez Fonseca 
GERENTE GENERAL E LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXTRAPESADO “ROADBOSS $A." 

De miconsideración.- 

Yo, Milton Eduardo Granja Herrera, portador de la cédula de identidad 0502211477, en calidad 
de causa habiente, por medio dela presente solicito de la manera más comedida se registre el 
trámite en línea enla Superintendencia de Compañas referente ala transferencia del cen por 
ciento de cuarenta y seis (46) acciones pertenecientes al St. MILTON GILBERTO GRANJA 
CAMPAÑA (CAUSANTE). 

Se adjunta la partición y adjudicación extrajudicial registrada en las instituciones 
correspondientes donde consta que se me acjucican las acciones y derechos de ROADBOSS 
TRANSPORTE EXTRAPESADO S.A, así como el registro realizado con la posesión efectiva en la 
Sepenntendencia de Compañías. 

Por la atención que se sirva 

  

la presente, anticipo mis más sinceros agradecimientos 

CA 0S02211477
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PARTICION Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL 

OTORGADA POR: MILTON EDUARDO GRANJA HERRERA, YADIRA ALEXANDRA 
GRANJA HERRERA y MAYRA ELIZABETH GRANJA HERRERA 

CUANTÍA: (USD. 42.430,00) (USD. 5.200,00) (USD. 36.813,61); 
(USD. 1.090,00); (USD. 14.570,00); (USD. 46,00) y (08D. 

23.200,00) 28 JUL 2020 
0 

  

pr COPxAS: 

En la ciudad y cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, hoy día 
veinte y cinco de mayo del año dos mil veinte, ante mí, DOCTOR 

JOSÉ GABRIEL LEÓN RAMÍREZ, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN, 
comparecen a la celebración de esta escritura pública, 108 
señores: MILTON EDUARDO GRANJA HERRERA, de estado civil casado, 
titular de la cédula de ciudadanta número 030221177, YADIRA 
ALEXANDRA GRANJA HERRERA, de estado civil soltera, titular de 
la cédula de cludadanta número OSC3610174, y MAYRA ELIZABETH 
GRANJA HERRERA, de estado civil soltera, titular de la cédula 
de ciudadanía número 0502634207, todos domiciliados en la 
parroquia Eloy Alfaro, del cantón Latecungo, provincia de 
Cotopaxi, todos por sus propios y personales derechos en calidad 
de adjudicatarios. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
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de edad, hábiles y capaces en derecho pera Contratar y 
obligarse, a quienes de conocer DOY FE, en virtud de haberme 
exhibidos sus documentos de identidad cuyas coptas fotostáticas 
debidamente certificadas por mi agrego a esta escritura cono 
documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 
el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así 
como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, O temor reverencial, nz pronesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente mínuta: ÑEÑOR 
NOTARIO - En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
sírvase hacer constar una de PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN 
EXTRAJUDICIAL, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

  

Comparecen a la celebración de la presente 
escritura pública de PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL los 
senores. MILTON EDUARDO GRANJA HERRERA, de estado civil casado, 
titular de la cédula de ciudadanía número 050221147), YADIRA 
ALEXANDRA GRANJA HERRERA, de estado civil soltera, titular de 
la cédula de ciudadania número OS03614174, y MAYRA BLIZARETA 
GRANJA HERRERA, de estado civil soltera, titular de la cédula 
de ciudadania número 0SO2634207, todos domiciliados en la 

parroquia Eloy Alfaro, del cantón Latacunga, provincia de 
Cotopaxi, todos por sus propios y personales derechos en caladad 
de adjudicatarios. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
de edad, hóbiles y capaces en derecho pera contratar y   

obligarse. SEGUMDA: ANTECEDENTES.- AJ.- Los señores MILEON 
GILBERTO GRANJA CAMPAÑA y DOLORES ELENA HERRERA fuoron
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propietarios de inmuebles adquiridos de la siguiente forma 
UNO.- Mediante escritura pública de fecha veinte y dos de 
septienbre del año mil novecientos ochenta y tres, otorgada ante 
el Doctor Guido Lanas, Motario Segundo del cantón Latacunga, 
legalmente inscrita el doce de octubre de mil novecientos 
ochenta y tres, en el Registro de la Propiedad del cantón 
Latacunga, bajo la partida núnero mil quinientos ochenta y tres, 
adquirieron un lote de terreno signado con el número DIECISPIS, 
de la manzana "D", con una superficie de TRESCIENTOS SEIS METROS 
CUADRADOS VEINTE Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS, ubicado en la 
Cooperativa de Vivienda Maldonado Toledo, de 1a parroquia Eloy 
Alfaro, del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, y 
circunscrito dentro de los siguientes linderos" NORTE: ar   
verde y lote "D" dieciocho de Edgar Patricio Pérez con la 
1ongrtud de catorce metros con sesenta y atete centímetros; SUR5 
calle nueve con la longitud de ocho metros con cuarenta y cinco 
centimetros; STE: lote “D" diecisiete de Segundo Agustin 
Jaramillo con la longitud de veinte y cinco metros; y, OESTE: 
lote *D" quince de Rosa Petrona Pérez con 1a longitud de veinte 

- Mediante providencia de adjudicación No.- 

  

y cinco metros.- DO! 
1003X13197, dictada por el Instituto Nacional de Desarrollo 

Agrerio TNDA., con fecha 2% de enero del ano dos mil diez, 
protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Latacunga, ante 
el Licenciado Hugo Alberto Berrazueta Pastor, com fecha 
diecinueve de abril del ano dos mil diez, legalmente inscrita 

  

el veinte y nueve de abril del año dos mil diez, en el Registro 
de la Propiedad del cantón Latacunga, bajo la partida número 

  

 



  

  

    

  

A ey E Jue Gas Ga im. o A 
mil trecientos veinte y nueve, adquirieron un lote de terreno 
signado cón el número ¿L-657, con una superficie de CERO COMA 
SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES HECTAREAS, ubicado en el 
sector de Inchapo de la parroquia Eloy Alfaro antes, hoy 11 de 
Noviembre, del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, y 
circunscrito densro de los siguientes linderos:  NORIR: 
propledados en parte con quebrada S/N, en parte propsedad de 
Enrique Armas, y en otra parte Ricardo Olmedo Orbea inojosay 
SUR: propiedades en parte de herederos de Segundo Carlos Orbea 
Hinojosa, y en otra parte propiedad de Carlos Álvarez; ESTE. 
camino público en todo su trazado; y, OBSIE: propiedad de 
Ricardo Garcia.- TRES.- Mediante escritura pública de fecha 
veínte y cuatco de marzo del año dos mil catorce, otorgada ante 
la Doctora Maria Fernanda Subia Loaiza, Notaria Primera del 
cantón Latacunga, legalmente inscrita el veinte y siete do marzo 
del ano dos mil catorce, en el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, bajo la partida número mil seiscientos veinte 
y dos, adquirieron un lote de terreno signado con el número 
CINCUENTA Y SEIS, con una superficie de cuatrocientos noventa 

y cuatro metros cuadrados cero dos decsnetros cuadrados, ubicado 
en la parroquia Belisario Quevedo, del cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi, y olreunscrito dentro de los siguientes 
linderos; NORTE: propiedad de Julio Cerda y de Napoleón Proaño; 
SUR- calle de la Urbanización: ESTE: lote número cincuenta y 

  

dos; y, ORSTE: lote número sesenta y dos.- Dos nichos, uno de   

dos metros cuadrados de terreno en el lote ONCE del Cementerio 
General del cantón latacunga, conforme consta en el certificado
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propietarios de inmuebles adquiridos de la siguiente forma. 
UNO - Mediante escritura pública de fecha veinte y dos de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y tres, otorgada ante 
el Doctor Guido lanas, Notario Segundo del cantén Latacunga, 
legalmente inscrita el doce de octubre de mil novecientos 
ochenta y tres, en el Registro de la Propiedad del cantón 
Latacunga, bajo la partida núsero mil quinientos ochenta y tres, 
adquirieron un lote de terreno signado con el núnero DIECISETS, 
de la manzana "D”, con una superficie de TRESCIENTOS SEIS METROS 
CUADRADOS VEINTE Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS, ubicado en la 
Cooperativa de Vivienda Maldonado Toledo, de la parroquia Eloy 
Alfaro, del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, y 
etreunserito dentro de los siguientes linderos: WORTE: área 
verde y lote “p" dieciocho de Edgar Patricio Pérer con la 
longitud de catorce metros con sesenta y siete centisetros; sur: 
calle nueve con la longitud de ocho metros con cuarenta y cinco 
centimetros, SIN: lote “D" diecisiete de Segundo Agustin 
Jaramillo con la longitud de veinte y cinco metros; y, ORT: 
lote “1” quince de Rosa Petrona Párez con la 1ongitud de veinte 
y cinco metzos.- DOB.- Mediante providencia de adjudicación No.- 
1003X13197, dictada por el Instítuto Nacional de Desarrollo 
Agrario TNDA., con fecha 25 de enero del año dos mil diez, 
protocolizada en la Notaria Primera del Cantón Latacunga, ante 
el ricenclado Hugo Alberto Berrazueta Pastor, «con fecha 
diecinueve de abril del año dos    61 diez, legalmente inscrita 
el veinte y nueve de abril del año dos m1 diez, en el Registro 
de la Propiedad del cantón Latacunga, bajo la partida núnero 
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emstido por la Dirección Provincial de Salud de Cotopaxi, con 
fecha once de enero de mil novecientos setenta y dos; y, el otro 
que 1e corresponde en un pedazo de ciento doce netros cuadrados 

  

con cincuenta centimetros de terreno de los Trabajadores de la 
salud de Cotopaxi, ubicado en ls manzana 4, lote NGA, calles 
San Martin y San Gabriel San' Pablo y Mariana de Jesús del 
Cementerio General del cantón latacunga, conforme consta en el 
certificado emitido por la Dirección Provincial de Salud de 
Cotopaxi, con fecha 25 de septiembre del año dos mil ochos Así   

mismo fueron propietarios de tres muebles (vehículos) adquiridos 
de la siguiente forma UNO.- Un auto de las siguientes 

  características: 

ano 1997 Marca mazon, 
Modelo 323 HX3 FL Número motor ES778619 
Pas ECUADOR Placa PSNO1A6 
Serial chasis BFI3E4M3000117 

DOS - Un tracto camión de las siguientes caracteristica:   
año 2012 Marca KEmoRTE 
Modelo 1660 A62 Namero motor 79480991 
Pata MEXICO Placa IARIZ1Z 
serial chasis 3MKADIOX7CE703194 

TRES.- Un tracto camión de las siguientes caracteristicas: 

mo 01 Herce INTERNATIONAL 
TRANSTAR 8600 TE 11.0 2P 6X4 Número modezo — PANSTAR himezo— ss1a6s1 

Fasa MEXICO Placa XAAI252 
Sia astas 1224 

Acciones y derechos de ROADROSS TRANSPORTE EXTRAPESADO SA, 
conforme consta en la escritura pública de fecha treinta de 
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  (Ea ce ano dos mil ceño, otorgada ante el Abogado Milson 
E. Villarroel, Notario Segundo del canto Salcedo, legalmente 

inlcrita en el Registro Mercantil del cantón Salcedo bajo 1 
partida núnero cinco, con fecha ocho de julio del año dos mil 
ocho. 

  

3).- Posteriormente Fallecen 109 señores MILRON GILBERTO 
GRANJA CAMPAÑA y DOLORES ELENA HERRERA, y a su deceso quedaron 
sus hijos MILTON EDUARDO GRANJA HERRERA, YADIBA ALEXANDRA GRANJA 
HERRERA y MAYRA ELIZABETH GRANJA HERRERA en calidad de 
herederos, conforme se acredita con la posesión efectiva 
otorgada el día siete de mayo del año dos mil veinte, ante el 
Doctor José Gabriel León Ramirez, Notario Tercero del cantón 
Latacunga - Que los bienes hereditarios antes especificados por 
acuerdo común de las partes comparecientes convienen an celebrar 
este contrato de partición y adjudicación extrajudicial 
TERCERA: PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL. Con estos 
antecedentes Los señores MILTON EDUARDO GRANJA HERRERA, YADIRA 
ALEXANDRA GRANIA HERRERA y MAYRA ELIZABETH GRANJA HERRERA 
convienen en realizar este contrato de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN   

EXTRAJUDICIAL sobre los bienes antes descritos y como cuerpos 
ciertos y determinados de la siguiente forma: UNO.- En pago de 
sue derechos y acciones y todos sus haberes hereditarios al 
señor MILTON EDUARDO GRANJA HERRERA se le adjudica: Un tracto 
camión de las siguientes características: 

Año 2012 Marca KENMORTA 
Modelo 1660 A62 Númezo motor 79480991 
Pase MEXICO Place 1AAL312 
Serial chasis IWKADIOXICETO3194 

Un tracto camión de las siguientes características:
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2014 Marca — INTERNATIONAL 
TRANSTAR 0600 TE 11.0 2P 6X4 Número ModaLo ATAR mo 3314 6S1 

Pate MEXICO Placa. XAMI252 
Serial DECÍS INSINAMTSENI7I224 

denás las Acciones y derechos de BOADBOSS TRANSPORTE 
EXTRAPESADO 5.A., conforme consta en la escritura pública de 
fecha treinta de abril del año dos mil ocho, otorgada ante el 
Abogado Wilson Cepeda Villarroel, Notario Segundo del canto 
Salcedo, legalmente inscrita en el Registro Mercantíl del cantón 
Salcedo bajo la partida(múmero cinco, con fecha ocho de julio 
ldel ano dos mil ochoj= Dos nichos, uno de dos metros cuadrados 
de terreno en el lote ONCE del Cementerio General del cantón 
Latacunga, conforme consta en el certificado emitido por la 
Dirección Provincial de Salud de Cotopaxi, con fecha once de 
enero de mil novecientos setenta y dos; y, el otro que le 
corresponde en un pedazo de ciento doce metros cuadrados con   

cincuenta centimetros de terreno de 10s Trabajadores de la Salud 
de Cotopaxi, ubicado en la manzana 4, lote N6A, calles San 
Martín y San Gabriel San Pablo y Mariana de Jesús del Cementerso 
General del cantón Latacunga, conforme consta en el certificado 
emitido por la Dirección Provincial de Salud de Cotopaxi, con 
fecha 25 de septiembre del año dos mil ocho, ademi le 

  

  

adjudica el dieciséis punto diez por ciento (16.104) de acciones 
  y dorechos que equivalen a mil cien metros cuadrados fincad 

en un lote de terreno signado con el número JL-657, con una 
superficie total de CERO COMA SEIS MIL OCHOCIENTOS TABINTA Y 
TRES HECTÁREAS, ubicado en el sector de Inchapo de la parroquia 
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          Sloy Alfaro antes, hoy 11 ds Noviembre, del cantón Latacunga, 

provincia de Cotopaxi, y circunscrito dentro de 109 siguientes 
ljnderos generales. MORTE: propiedades en parte con quebrada 
SJ! en parte propiedad de Enrique Armas, y en otra parte Ricardo 

—ormedo Orbea Hinojosa; SUR: propiedades en parte de herederos 

de Segundo Carlos Orbea Minojosa, y en otra parte propiedad de 
Carlos Álvarez; ESTE camino público en todo su tratados y, 
OESTE. propiedad de Ricardo Garcia, adquirido mediante 
providencia de adjudicación Mo.- 1003X13191, dictada por el 
Instituto Nacional de Desarrollo Agrarzo INDA , con fecha vente 
y mueve de enero del ano dos mil diez, protocolirada en la 
Notaria Prinera del Cantén Latacunga, ante el Licenciado Hugo 
Alberto Serrazueta Pastor, con fecha diecinueve de abril del 
año dos mál lez, legalmente inscrita 62 veinte y mueve de sorúl 
del año dos mil diez, en el Registro de la Propiedad del cantón 

  Latacunga, bajo la partida número mil trecientos veinte y nueve; 
aclarando que MILTON EDUARDO GRANJA MERRERA Gándose por 
satisfecho con las acciones y derechos que se adjudica, renuncia 
el resto de sectones y derechos que lo corresponde en este 
inmueble descrito en favor de MAYRA ELIZABETH GRANJA HERRERA. 
2OS.- En pago de sus derechos y acciones y todos sus haberes 
hereditarios a la señora YADIRA ALEXANDRA GRANJA HERRERA se 10 
adjudica. un lote de terreno signado con el número CINCUENTA Y 
SEIS, con una duperficie de cuatrocientos noventa y cuatro 

dos decímetros cuadrados, ubicado en la 

  

.S cuadrados ce:   
«quis Belisario Quevedo, del cantón Latacunga, provincia de   parri 

Cotopaxi, y circunscrito dentro de los siguientes linderos.



  

NORTE: propiedad de Julio Cerda y de Napoleón Proaño; SUR: calle 
de la Urbanización; ESTE: lote número cincuenta y dos; y, ORSTE: 
lote núnero sesenta y dos, adquirido mediante escritura públaca 
de fecha veinte y cuatro de marzo del año dos mil catorce, 
otorgada ante la Doctora Maria Fernanda Subía Loaiza, Noteria 
Primera del cantón Latacunga, legalmente inscrita el veinte y 
siete de marzo del año dos mil catorce, en el Registro de la 
Propiedad del cantón Latacunga, bajo la partida minero mil 
seiscientos veinte y dos; aclarando que ZADIRA ALEXANDRA GRANJA. 
HERRERA renuncio sus acciones y derechos que 1e corresponden en 
el lote de terreno signado con el número J1“657, con ua 
auporfície total de CERO COMA SEIS MIL OCHOCTENTOS TREINTA Y 
TRES HECTÁREAS, ubicado en el sector de Inchapo de la parroquia 
Eloy Alfaro antes, hoy 11 de Noviembre, del cantón Latacunga, 
província de Cotopaxi, adquirido mediente providencia de 
adjudicación No.- 1003X13197, dictada por el Instituto Nacional 
de Desarrollo Agrario INDA., con fecha veinte y nueve de enero 
del ano dos mil diez, protocolizada en le Notaria Prinera del 
Cantón Latacunga, ante el Licenciado Hugo Alberto Rerrazueta 
Pastor, con fecha diecinueve de abril del año dos mil diez, 
legalmente inscrita el veinte y mueve de abril del año dos mil 
diez 

  

la partida número mil trecientos veinte y nueve, en favor de 
MAYRA ELIZABETH GRANJA HERRERA.— TRES.- En pago de sus derechos 
1_accioner y todos eus haberes hereditarios a la señora MAYRA 
ELIZABETH GRANJA HERRERA se le adjudica: un lote de terreno 
signado con el número DIBCISEIS, de la manzana *D”, con una 
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DECÍMETROS CUADRADOS, Úbicado en la Cooperativa de Vivienda 
Maldonado toledo, de la parroquia Eloy Alfaro, del cantón 

“ikitacunga, provincia de Cotopaxi, y circunscrito dentro de 108 
siguientes linderos: MONTE: área verde y lote “0” dieciocho de 
Bágar Patricio Pérez con la longitud de catorce metros con 
dosonta y siete centímetros; SUR: calle mueve con la longitud 
de ocho metros con cuarenta y canco centimetros; RSTE: lote “0” 
diecimiete de Segundo Agustín Jaramálio con la longitud de 
veinte y cinco metros; y, OBSTE: lote *D" quince de Rosa Petzona 
Pórer con la longitud de veinte y cinco metros, adquirido 
mediante escritura pública de fecha veinte y dos de septiembre   

del ano mil novecientos ochenta y tres, otorgada ante el Doctor 
Guido Lanas, Notario Segundo del cantón Latacunga, legalmente   

  inscrita el doce de octubre de mil novecientos ochenta y trea, 
en el Registro de la Propiedad del cantón Latacunga, bajo la 
partida nimero mil quinientos ochenta y tres; además, se le 
adjudica el resto de acciones y derechos del ochenta y tres 
punto noventa por ciento (83,90 4) que equivale a cínco mil 
sotecientos treinta y tres metros cuadrados, es decir todo el 
sobrante del inmueble en virtud que sus hermanos MILTON EDUARDO 
GRANJA HERRERA y YADIRA ALEXANDRA GRANJA HERRERA renunciaron 
el resto de acciones en favor de MAYRA ELIZABETH GRANJA. 
HERRERA, y que están fincadas en un lote de terreno signado 
con el número 1-67, con una superficie de CERO COMA 

  

SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES HECTÁREAS, ubicado en-el 
sector de Zachapo de la parroquia Eloy Alfaro antes, hoy 11 de



a 
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Noviembre, del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 

  circunscrito dentro de los siguientes linderos generals 
propiedades en parte con quebrada S/N, en parte propiedad 4 
Enrique Armas, y en otra parte Ricardo Olmedo Orbea Hinojosas 
SUR: propiedades en parte de herederos de Segundo Carlos Orbea 

  

Hínojosa, y en otra parte propiedad de Carlos Álvarez; BSTE: 
camino público en todo su trazado; y, OBSTE: propiedad de 
Ricardo Garcia, adquirido mediante providencia de adjudicación 

rrollo   o.- 1003X13197, dictada por el Instituto Nacional de Des 
Agrario INIA., con fecha 29 de enero del año dos mil diez, 
protocolizada en la Notarsa Primera del Cantón Latacunga, ante 
el licenciado Hugo Alberto Berremueta Pastor, con fecha 
diecinueve de abril del año dos míl diez, legalmente inscrita 
el veinte y nueve de abril del ano dos mil diez, en el Registro 
de la Propiedad del cantén Latacunga, bajo la partida número 
mil trecientos veinte y nuever y, un auto de las siguientes 
características: 

año 1997 Marca Mazoa 
Modelo 323 HX3 FL Múmero motor ES778679 

pta ECUADOR Placa PSNOLAS 
Serial chasis BPI3EAMIO00117 

CUARTA: CUANFÍA.- La cuantía de esta partición y adjudicación 
por los bienes adjudicado a MILTON EDUARDO GRANJA HERRERA, 

  

las cantidades de (08D. 14.570,00 un vehículo marca KENHORTA) ¿| 
(USD. 23.200,00 un vensculo marca INTERNATIONAL); (USD. 46,00 
acciones y derechos de ROADBOSS TRANSPORTE EXTRAPESADO S.A.) y   

(USD. 1.300,00 por concepto de un lote de terreno situado en la 

parroquia 11 De Noviembre equivalente al 16.104 de derechos y 
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stones). Por el £nmuebie adjudicado a YADIRA ALEXANDRA GRANJA    la cantidad de (USD. 42.430,00 por concepto de un lote 
frbrceno situado en la parroquia Belisario Quevedo); y, por 

  los bie   adjudicados a MAYRA ELIZABETH GRANJA HERRERA 
cantidades de (USD. 36.813,61 por concepto de un inmueble 
sítuado en la ciudadela Maldonado Toledo parroquia Eloy Alfaro) 
(UED. 3.900 por concepto de un lote de terreno situado en la 
parroquía 11 De Noviembre equivalente al 83.504 de derechos y 
acciones); (USD. 1.090,00 y un automóvil marca Mazda). Los 
adjudicatarios expresan que conocen los bienes hereditarios que 
por este instrumento adquieren que lo reciben a su entera 

  

satisfacción y sin reclamo alguno. QUINTA: GASTOS E DEUESTOS. 
Todos los gastos e impuestos que demande la celebración de la 
presente escritura, hasta su inscripción en el Registro de la 

  

Propiedad, sera de cuenta de los adjudicatarios.  SEXEA: 
ACEPTACION Y FACULTAD.- Los intervinzentes declaran que aceptan 
el total contenido de las cláusulas que preceden por estar 

mutuos inte: 

  

hechas on seguridad de y a su vez se 

  

facultan a fin de que so proceda a realizar la inscripción de 

  

la prel 'critura en el Registro de la Propiedad. Usted   nta   

senor notario se dignara agregar las demós cláusulas de 
te contrato.-   estilo para la perfecta validez del pre 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVA A ESCRITURA. 
PUBLICA CON TODO SU VALOR LSGAL).- Minuta ques 
encuentra firmada por el Abogado Fernando Chasi, con matrícula



E Sil Fi 
iS a 

  

100 dos mil trece diecisiete.- Fara el   profesional número cs 

  

ctorgamiento de la presente escrítura pública, se observaron todos 

los mandatos y preceptos legales y leida que fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman, 

en unidad de acto con el suscrito Notario, de todo lo cual doy fer 

7) 

£) MILÍEX EDUARDO GRANJA HERRERA 
EL: ISLE MAR 

£) YADIRA ALEXANDRA GRANJA HERRERA 
E Coste 

  

£) MAYRA ELIZABETH GRANJA HERRERA 
E. C-:950363430-7 

       
  

( JTONONO DESCENTRALIZADO DELLA ATACUNGA, UC RAN o 

 



   



  

HDN TITULO DE ACCIONES 

rruzo N2 009010 CAPITAL SOCIAL: $-828,00 
por UE,DO acción Diviaido on:_82.B_nccionos 
org Hipo des 4,00 onda mn 

ROADBOSS TRANSPORTE EXTRAPESADO S.A. 
Dirección: Sucre y García Moreno 

Salcedo - Ecuador 

    

+s propietario de Cuasesda. y Átisazción nominativa, ordinaria y liberada de 
$ 4,00 cada una, señaladas con los números DEL-45__AL.. 440... 

con todos los derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas 
'según la Ley y el Estatuto de la Compañía. 

suo ato To 008 

mer O 

 



 



 
  
 
 
     

 



Drczión Genac gio Ch, enatieació y Cc: 
cala REPÚBLICA DEL ECUADOR milcación y Esbuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 0502211477 
Nombres del ciudadano: GRANJA HERRERA MILTON EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1975 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VIVAS CAMACHO ELBA FABIOLA 
Fecha de Matrimonio, 16 DE MAYO DE 1997 
Nombres dei padre: GRANJA CAMPAÑA MILTON GILBERTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: HERRERA DOLORES ELENA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2019 
Condición de donante: NO DONANTE 

Iromacó crea ala tora: 26 06 MAYO DE 2020 

  

/ 

A 206-314-38 rector Corera Regular y Cesc 
Eran feas alecrónicinano 

a e lr 
  

  li     



 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR damrameacón y Esos Diacció Gaara on ito Cil ana y Cxación 

    

MES 

Ne cericado: 20031450948 

18 DOOR 

  

  

0 Único de identificación: 0502034207 
"Nombres de ciudadano: GRANJA HERRERA MAYRA ELIZABETH 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXILATACUNGAJA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1980 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: BACHCC-QUIM BIOLOGO 
Estado Civil: SOLTERO 

Coñiuge: NoRagia soto 
Fecha de Matrimonio: No Regis 
Nombres del padre: GRANJA MILTON GILBERTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: HERRERA DOLORES ELENA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

ERA DEL ROSARIO OLMOS BALSECA - COTOPAXLATACINGA 

  

  



       
   

ae 
cana 

    
  

  

 



enn REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGIT, 'AL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
IN de cercado: 201-314-58778 

8 O L 

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: GRANJA MILTON GILBERTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
¡Nombres de la madre: HERRERA DOLORES ELENA 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 6 DE OCTUBRE DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 

Intomasn ceda la lcr 250€ MAYO DE 020 PERE DEL ROSA CAOS BALSA. COTOPAILATACUNGAN 3 COTOPAN 

  

La Vero Tano Dret Geeral cn Ro Cn ración y Cc 

 



  

GAD SALCEDO Mémero de Fepentorio: — 04 
FRACASO DELA PROPUEDAD Y MERCANTE. e 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALCEDO; gotica que on la lech sa Inscrbiron los 
siuientos actos: PARTICIONES con ol No.2 del Libro de ACTOS Y OBJETOS MERCANTILES. Correspondiente al año: 
Salcedo, Mares, 25 de Agosto de 2020 

     <= DA CULLERMO PEREZZ 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL GAD SALCEDO 25002000 1250 PM 

  Dirección. Bao Camoo Aleore. an las instalaciones del Tominal Terrestre del Cantón Salcndo.



 CEDENTE:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CESIONARIO: 

 

 

 

 


